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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
o REBOLUCION No. RL- 10981 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 

DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO, ENCARGADO 

DEL DESPACHO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, ME- 

DIANTE RESOLUCION No, ADM*83007 de 17 de ENERO de 1983, 

DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE. 

EN ejercialo de las atribuciones que le confiere la Ley, y, 

CONSIDERANDO 

QUE mediante escritura pública de 22 de octubre de 
1992, celebraús ante el Notario Público Décimo Noveno 
del cantón Quito, se ha constituido la compañía de respon- 
sabllidad ¿dimivtada  CÉNTRO DE RAYOS X Y ULTRASONIDO CENTRO 

CEUS CIA. LTDA. : 

QUE el señor doctor Reinaldo Páez 2., debidamente au 
torizado, ha comparecióáo a este despacho para solicitar la 

aprobación de ia constitución de ja compañía “CENTRO DE RA 
YOS X Y ULTRASONIDO CENTROCEUS CIA. LTDA. , a cuyo efecto 

ha presentado tres coplas certificadas dea la escritura pú- 

biica a que se refiere el considerando anterior; 

Que al sanco Beuátoriano Venéezsciano 3.4., ha certi- 

ficado el devósito en cuenta de integración de capital de 
ia compañia CÚNTRO vá RáaYosS X Y ULIRASORIDO CANTROCHUS 

CIA. LEDA. ; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública 

antes referida se ha cumpiido con todos los requisitos 

aecesarios para su validex; 

QUE el Departamento Legal, medianta Eemorando No. 

3C0-DI-Ri-83-012 de 18 de enero de 1953, ha emitido infoxr- 

me favorabie para la continuación del trámite; 

RESUBEILVE:: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de la compa” 

Y ñía de responsabilidad límitada "CEN 

PRO DE RAYOS X Y ULTRASONIDO CENTROCEUS CIA. LTDA.", econ 

domicilio en la ciudad de guíto, con un capital social 

de DOSCIENTOS BAXIETE MIL SUCRES (s/207.000), dividido en 

doscientas siete participaciones de UN MIL £SUCRES - 

(s/1.000) de valor cada una ús conformidaá con los táxrmi- 
nos constáantas de la escritura pública de 22 de octubre 

áe 1232, celebrada ante ei Notario Décimo Noveno dei can- 
tón Quito. . 

ARTICULO SEGUNDO. — DISPONER que un extracto de la escri- 

tura pública de 22 de octubre de 
1982, que será elaborado por esta Superintendencia, se pu 
blilique por una sola vez. en uno de los diarios de nayor 

circulación en la ciudaá de Quito. Un ajemglar íntegro 
úel periódico en el que se cumpla esta formalidad deberá 
ger entregado a este despacho para su archivo. 
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Dáecl- 
mo Noveno del cantón Quito, anote 

al margen de la matriz de la escritura pública de cons- 
titución de la compañía “CENTRO DE RAYOS X Y ULTRASONI- 
DO CENTROCEUS CIA. LTDA.", celebrada en esa Notaría el 
22 de octubre de 1982, que se la aprueba mediante la 
presente Resolución. El smñor Notario sentará razán del 
cumplimiento de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO. - DISPOMER que en el Registro Mercan- 
t1í1l del cantón Quito se inscríba la 

escritura pública de constitución de la compañía "CENTRO 
DE RAYOS X Y ULTRASONIDO CENTROCEUS CÍA. LTDA.”", otorga- 

fa en la Sotaxía Décimo Novena del cantón Quito, el 22 
de octubre de 1222, junto con la presente Resolución. 
Se archivará la seguida copia de dícha escritura y se 
devolverán las restantes con la razón de la inscripción 

que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- 
la Superintendencia de Cómpañías, 

y firmada en 

to. a 20 ENE 198         

    

    

DADA 

  

Con esta fecha queda inscrita ll presente Resolución, bajo el 

número 166 del Registro Mercantil, tomo 114.- Se da así cum- 

plimiento a lo dispuesto en la misma, de conformidad con lo- 

establecido en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, pu - 

blicado en el Registro Oficial 878 

año.- Quito, s veínte y tres de fe 

ochenta y tres.- El REGISTRADOR - 

3 de agosto del mismo 

e pEnfovectents - 
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